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ESCREERA SE CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑÍA ROQUIMIM S.A. 

- CAPITAL AUTORIZADO:- US $ 1,600.00————- 

CAPITAL SUSCRITO:- US. $ 800.00 ——————- 

En la de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día, veintinueve de Enero del año dos 

mil dos, ante mí Doctora KETTY ROMOLEROUX G., Abogada, 

Notaría Décima Novena de este, Cantón, comparecen: los señores 

: ONZABAY PIEDRAHITA, quien declara ser 

   

    
edad, domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y contratar, 

a quienes de conocer doy fe, los mismos que vienen a celebrar esta 

Escritura Pública de Constitución de Compañía, sobre cuyo objeto y 

resultados están bien instruidos; y, a la que proceden de una manera 

libre y espontánea, para su otorgamiento me presentan la minuta que 

dice así - SEÑORA TARA: Sírvase autorizar en el 

"Registro de Escrituras 

      

licas a su cargo, una por la cual conste la 

Constitución de Sociedad Anónima que se otorga al tenor de las 

cláusulas siguientes: PRIMERA: PERSONAS QUE INTERVIENEN: 

cofitrato, y manifiestan 

constituir la Sociedad Anónima 

señor ROOSEVELT GONZAB 
de edad, soltero de profesión 

Ejecutivo de Ventas, con domiíilio en esta ca de Guayaquil, el 

señor OMAR JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, ecuátoriano, mayor de edad, 

Concurren a la celebración de este 

  

   

     



ha
, 

así como también de repuestos parte 

soltero de profesión Químico Farmacéutico, con domicilio en esta 

ciudad de Guayaquil, todos comparecen con-sus propios derechos. 

SEGUNDA: La Compañía que se constituye mediante este contrato se. 

regirá por las disposiciones de la Ley de Compañías, las normas del 

Derecho Positivo Ecuatoriano que le fuer licable y por los    

    

PRIMERO.- —DENONINACION, 

Reglamentos que se expidieren. ARTICULO SEGUNDO.- La 

Compañía tendrá por objeto dedicarse a: aj La importación, 

exportación, distribución, compra venta, comercialización, elaboración, 

  

intermediación de productos quimíi scalasA dustriales y afines, 

piezas de automotores 

equipos pesados y camineros, reparación de contenedores tanto para 

carga refrigerada como para Carga no refrigerada. También se 

dedicará a la concesión de plantas eléctricas; Aúrbinas, motores de 

combustión interna; toda clase de juguete: 

de mangueras y conexiones paray/ímaquinarias y más equipos 

  

juegos infantiles; acoples 

    

   

  

mecánicos; toda clase de vefíículos automotores, repuestos, 

er de toda clase accesorios y lubricantes, así como también al 

vehículo, así como a dar servicio de mantenimiento, abastecimiento y 

reparación mecánica, hidráulica yfo eléctrica de automotores É     

  

equipos pesados y camineros, énderezada y pinta e los mism 

accesorios, repuestos, lubricantes para vehículos y/o herramientas 

para taller mecánico; toda clase de productos plásticos para uso 

   



frenado 
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S 3 ¿agocsaios para máquirás fotocopiadoras; ropa, prendas de vestir y. dl 

*iaufñentaria nueyá y usada, fibras tejidos, hilados y calzado y las 

materias prima que la componen, 

fía prima conexa (pulpa, finta, 

icópteros y sus motores, equipos f 

accesorios, instrumepieS y partes; de aparatos eléctricos, articulos 

pos de imprenta y sus 

      

repuestos, así como de su 

etcétera); de aeronaves, 

cerámica, articulos de ferretería, “Articulos de artesanía,     

    

electrodomésticos, articulos de cefdelería, articulos de deporte y 

atletismo, artículos de juguetería y librería, equipos de seguridad y 

laboratorios, instrume de música; madera en todas «sus 

modalidades procesadas y más actividades conexas así como también 

la prestación de servicios de estiba, desestiba, almacenamienfo y 

empaque de la industria molinera; joyas y artículos conexos en la ráma 

      

alcohólicas y aguas gaseosas, agua de mesa, 

purificación, filiación, ozonificación, envasados, productos de cuero, 

telas; proddáctos quimicos, materia activa o compuestos, para la rama 

      

veterirária, y/o humanas, profiláctica o curativas en todas sus formás y 

aplicaciones; de pieles, pintura, barnites y lacas, productos de hierro 

y acero, papelería y útiles de icina, artículos de bazar y perfumería, 

productos de confitería, productos de vidrio y cristal, aparatos de 

endrá por objeto restar 

      

relojerías, sus partes y accesorios; tambi 

servicios de expedición y recepción” de cartas, tarjetas, paquetes 

postales, giros y otros servicio8 Similares de correo, y tada clase de 

productos alimenticios por cuenta propia o de terceros; de ins 

  

    
productos elaborados de origen agropecuario, avícola e industri 

productos agrícolas e industiales en las ramas alimenticias



  

importación y exportación de materia prima_de- productos de cualquier 

  

tipo variedad y estado; tambi e dedicará al transporte maritimo y Y 0 

fluvial, en naves propias o de terceros; fletamiento y operación de 

buques; agenciamiento y representación de buques, Compañías, . 

z importación, 

motores, vituallas y 

Consorcios y Agencia Nacionales o Extranje 

      

distribución, comercialización, compra y ven 

tos y accesorios. Se podrá 

dedicar también al agenciamiento y/o representación He Empresas o 

Compañías Comerciales y/o Industriales Nacionales y/o Extranjeras. 0 

equipos para buques, así como de repu 

Podrá participar en privafización o concesiones Portuaria; a la 

  

    
    

incendios, remolques, transportes marítimos y fluvial y turístico; así 

mismo a la prestación de servicios portuarios tales como: 

arrendamientos de cab es, montacargas, estrobas, 

avituallamientos a los buques, transporte. de tripulaciones 

      

abastecimiento de agua, combustible_trpulación documentada y - 

medios para mantenimiento y limpi a bordo de los buques y gastos 

  

de escala en los puestos ecuatórianos; y áduarierds; b) también se 

dedicará a la construcción de toda clase de viviendas familiares o    
   

    

unifamiliares, construcción de todasi clases edificios, centros 

comerciales, residenciales, condominios” e auatiabe el diseño, 

construcción, planificación, supervisión y tscazación de cualquier 

clase de obras arquitectónicas y urbanísticas; al trabajo de proyectos, 

realización y fiscalización de decoraciones interiores y exteriores; a la
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liviana y pesada para la construcción, también a la señalización de 

carreteras, caminos y calles de ciudades a nivel provincial y nacional; 

c) Realizar a través de terceros el transporte por vía terrestre, aérea, 

fluvial o marítima de toda clase de mercadería en general de 

pasajeros, carga, materiales para fa--construcción, productos 

    
agropecuarios, bivacuáticos; embatáje y guarda muebles, d) También 

; fases tales como: captura, 

    

    

extracción, procesamiento -Y comercialización de especies 

bioacuáticas en los 

    

basamiento o cualquier otra 

's del Mar, e) 

muta, agenciamiento, 

su planta industrial para que empaque, 

forma de para la comercialización de los prod 

    

   
Compraventa, corretaje, administración, 

explotación, arrendamiento y anticresis de bienes inmuebles urbanos y 

rurales, explotación agraria y pecuaria, comercialización de sus 

propios productos como de terceros; f) La representación de     
empresas comercialés, agropecuarj », hacionales, 

todas sus 

  

-. y ganadería, cualquier clase de maquinarias y equipos necesarios



para la agricultura y ganadería; h) drá efectuar inspécciones. de 

productos de exportación tales mo: camarón, café, cacao, mango, 

  

técnica y administrativa” de los respectivos establecimientos que se 

relacionan directa o/hndirectamente con el arte de curar; realización de 

estudios e investigaciones científicas; fabricación y comercialización, 

importación y exportación de productos químicos y farmacéuticos; 

“y ortopédico, p otro 

elemento que se destine al uso y prácij a de ta medicina; j) Podrá 

aparatos e instrumental médico, quirúrgic 

    

   
prestar servicios de asesoría en | campos jurídico, económico, 

ércadeo y de 

    

    

inmobiliario y financiero, investigaciones de 

comercialización interna; k) Instalación, explétáción y administración 

de supermercados, pudiendo también éxtender su actividad a la 

asesoría técnica relacionada a este tampo, 1) Be dedic 

ublicidad. Se podrá dedi 

publicidad o propaganda, pública o privada 4 través de la prensa, 

a prestar 

  

   servicios de Agencia 

    

r al negocio de 

radio, televisión, Internet, películas Cinematográficas Y carteles 

impresos /Ó por cualquier otra forma de difusión usual para tal fin o 

que en el futuro se creara, en locales privados y/o cerrados o en la vía, 

o paseos públicos y en distintos medios de transporte, tanto para 
i 

   



> Entidades públicas como privadas, para lo cual podrá promover, crear 
> 

SS 
sx étáborar los videos y promociones que estime necesario, [1) Brindar 

  

utilizando/ medios manuales, mecánicos y electrónicos; efectuando 

tareas relacionadas, con fécnicas de contabilidad, auditorias externas; 

m) La selección, contrátación, evaluación y prestación de servicios de 

personal; n) Servicios de li 

procesamiento; f) Impórtación, exportación y su comercialización de 

pieza y recolección de basura como su 

    

tico; equipo, materiales, 

      

repuestos, accesorios y cables para la construcción y mantenimiento 

de sus instalaciones; servicios de computación y procesamiento de 

datos; Diseño de progra y mercadeos a toda clase de empresas 

tanto nacionales como extranjeras; o) Be dedicará a la actividad 

mercantil como comisionista, intermediaria, mandataria, mandante, * 

          
     

   
   

agente y representante de pes naturales y/o jurídicas; cuanta 

la instalación y administración de” agencias de viajes, hoteles, 
/ , 

hosterías, moteles, restaurantes, club cafeterías, centros 

comerciales, ciudadelas vacacional 

  

orquídeas, etc  (floricultura); r) - Importación, exportación y 

comercialización de grupos y sistemés de instalaciones petroleras; 

equipos, materiales, repuestos, accesorios y cables para la
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las instalaciones petroleras; 

de los mismos, pudiendo a tal fin adquirir y gnajenar minas y todo 

derecho minero dentro y fuera del país. También se dedicará a 

  

explotar minas, canteras y yacimientos. A la comercialización, 

industrialización, exportación e inmmportación de todo tipo de metales y 

minerales, ya sea en forma dé materia prima o en cualquiera de sus 

formas manufacturadas-y' estructuradas, por cuenta propia o de o 

terceros, s) Se icavá a la revisión y emisión de boletos, chequeo de 

  

pasajeros, Manejo y asistencia en rampa, recepción y asistencia en 

aduana, embarque de pasajeros, operaciones de peso y balance, hoja 

de catga, plan de vuelo computar 

  

datos meteorológicos, carga y 

ubicación de equipajes en bodega del avión, suministros de alimentos; 

t) también se dedicará ada importación, venta, fabricación, exportación 

de centrales telefónic 

  

équipos de telecomunicaciones, así como 

     
servicio; instalación, pruebas y tenimientos de los sistemas de 

radio enlace, así como la explotación o utilización tencias 

radioelécticas, a través de concesiones otorgadas por el Estado, con 

fines educativo o cualquier otro propósito, así también como brindar



.. investigación de mercado 
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    distribución, reparacióf, consignación « de teléfonos celulares, así como 

al diseño, instalación y mantenimiento de sistemas telefónicos, 

eléctricos y/o electrónicos, importación, representación, distribución y 

ventas de programas, partes y equipos de computación, dispositivos 

electrónicos y equip e oficina, desarrollar sistemas computarizados 

a pedido de cjiefite asi como su instalación y soporte. Procesamiento 

do de informació: documentación para estudios, 

  

    

  

   
    

    

computar 

cuestas, análisis de resultados, etcétera; 

asi también a la importación, venta, mantenimiento de sistemas 

electrónicos de seguridad. Selección, evaluación, entrenamiento, 

    

   

  

   

    

capacitación y contratación de personal a efectos de prestación de 

   dedicará a través de terceros a prestar 

ersonal de bienes les e inmuebles    
de investigación y custodia de valores; w) Se dedicará a la promoción 

de toda clase de eventos artisticos nacionales e internacionales; x) Se 

dedicará a la educaci n todo su nivel; y) Se dedicará a la edición 

de toda clase de tgxto, revista y publicaciones; z) diseño, construcción, 

mantenimiento, estudio, montaje, comercialización; portación y 

exportación de sistemas de nego. Pan Pa co cl social 

podrá ejecutar actos y contratos permitidos por las leyes ecuatorianas 

y que tengan relación con el mismo.- ARTICULO TERCERO.- Bl plazo 

por el cual se constituye esta sociedad es de CINCUENTA AÑOS que 

1



se contarán a partir de la fecha de inscripción de esta escritura en el 

Registro Mercantil ARTICULO CUARTO.- El domicilio principal de' la 

| Compañía, es la ciudad de Guayaquil y podrá establecer sucursales o 

agencias en cualquier Jugar de la República o del Exterior.- 

CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACC NES Y ACCIONISTAS. 

ARTICULO QUINTO..- El capital autorizado de la compañía es de UN 

MIL SEISCIENTOS DOLARES «€ los Estados Únidos de Norte 

América, el Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS DOLÁRES de 

los Estados Unidos de Norte América, dividido en ochocientas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, capital que 

  

    

    

podrá ser aumentado por resoluci 

accionistas.- ARTICULO SEXT 

ocientos y serán firmadas por el Perente 

é la Compañía.- ARTICULO SÉPTIMO. Si una 

acción o certificado provisional se extraviare, deteriorare o destruyere, 

n de la junta general de 

.- Las acciones estarán numeradas 

del cero cero cero uno al 

General y President 

      

la compañía podrá anular el título, previa públicación efectuada por. la 

Compañia, por tres dias consecutiy 

mayor circulación en el domicill 

, en uno de los periódicos de 

de la misma.- Una vez transcurrido 

treinta días a partir de la fecha de la última publicación, se procederá a 

nuevo al accionista. La 

      

la anulación del título, debiéndose conterir 

anulación extinguirá todos, los derethos inherentes al titulo o 

certificado anulado.- ARTICULO-OCTAVO.. Cada acción es indivisible 

y da derecho a voto en proporción a su valor pagado, en las juntas 

” generales, en consecuen 

    

iá cada acción liberada da derecho a jun 

s generales. ARTICULO NOVENO.- Las 

acciones se anotafán en el libro de acciones y accionistas donde se 

voto, en dichas ju 

registrarán también los traspasos de dominio o pignoración de las 

mismas.- ARTICULO DECIMO..- La compañía no emitirá los títulos 
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compañia se ejecutará a través del Presidente, del Gerente General y 

del Vicepresidente, de acuerdo a los términos que se indican en los 

  

posteriores a la finalización del ejercicio ecomómico de la compañía, 

previa convocatoria éfectuada por el Presidente o el Gerente General 

a los accionistas por la prensa, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía con ocho dias de 

anticipación por lo menos al fijado para la reunión.- ARTICULO 

DECIMO SEXTO.- La” Junta General se reunirá extraordinariamente en 

cualquier tiempo previa la convocatoria del Preside el Gerente 

General, por su iniciativa o a pedido de de ec que 

represente por lo menos el veinticinco por ciento del capital social. Las 

    

   

convocatorias deberán ser hechas en la misma forma que las



ordinarias.- ARTICULO DEC] 

en una Junta General, 
   

    

“SÉPTIMO.- Pará constituir quóru 

fequiere, si se trata de primera convocak    
la concurrencia de-4Un número de accionistas que re e por lo 

nueva convocatoria de acuerdo con el artículo CON AA y 

siete de la Ley de Compañías, la misma é contendrá la addertelncia 

  

   

   

  

ARTICULO DECIMO OQITTAYÓ.- Los accionistas podrán concurrir a 

las Juntas Generales por medio de representantes acreditados 

mediante carta-poder.- ARTÍCULO DEC O NOVENO.- En las Juntas 

Generales Ordinanias, luego de verificar el quórum, de dará lectura y 

  

discusión de los informes der administrador y comisaños. Luego se 

conocerá y aprobará el balance general y el estado de pérdidas y 

ganancias y se discutirá sobre el reparto de utilidades líquidas, 

constitución de reservas, proposiciones los accionistas, y, por 

    

último, se efectuarán las élecciones si es que corresponden hacerlas 

estatutos.- ARTICULQ VIGÉSIMO.- 
e y actuará como secretario 

en Gerente General, pudiendo mbrarse, si fuere necesario, un 

ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- En 

las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias se tratalán los 

.en ese, periodo 

      

   

Presidirá las Juntas Generales el Presi 

Director o Secretario ad-hoc 

asuntos que especialmente se hayan puntualiz en fa convocatonia.- 

ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- 

tomarán por simple mayoría de 

        

odos los acuerdos y 

resoluciones de la junta general 

votos en relación al capital Pagado concurrente a-1a reunión. Salvo 

      

aquellos casos en que la Ley o estos estafutós, exigieren una mayor 

proporción, las resoluciones de la J General son obligatorias para 

todos los accionistas- ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO.- Al 
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Todas las actas de Junta General serárfifmadas por el Presidente y el 

- Gerente General — Secretar 
en la reunión y se elaborarán de conformidad con el respectivo 

reglamento.  — do VIGÉSIMO CUARTO.- Las Juntas 

Generales podrán realizarse sin convocatoria previa. Si se hallare 

presente la totalidad del capital social pagado, de acuerdo a lo que 

O | dispone el artículo doscientos treinta y ocho de la Le de Compañías.- 

ARTICULO VIGÉSIMO QUIN ara que la Junta General Ordinaria 

1 acordar válidamente la transformación, la 

fusión, la disolución anticipada de la compañía, la reactivación de la 

proceso de liquidación, la convalidación y en general, 

O por quienes hayan hecho sus veces 

        

compañía 

cualquier modificación de los estatutos, habrá que concurrir a ella la 

mitad del capital pagado, en segun nvocatoria bastará la 

del capital pagado. Si luego de la 

    

representación de la tercera p 

segunda convocatoria 

efectuar una tercefa convocatoria, la que no podrá demorar más de 

ubiere al quórum requerido, se procederá a 

sesenta dias contado a partir de la fecha fijada para la primera 

únta General así 

  

   
reunión, m modificar el objeto de ésta, 

convocada se constituirá con el númerÚ de accionistas presentes para 

resolver uno o más de los-funtos antes mencionados, debiendo 

expresarse estos particulares eq la convocatoria que se haga.- 

ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO.- Son atribuciones de la Junta General 

ordinaria o extraordinaria: a) Elegir al Presidente, al Gerente General y



toda clase de actos y contratos sin r 

Vicepresidente de la compañía, quienes durarán cinco años en el 

  

    

   

ejercicio de us f esab) Elegir uno o más comisarios quienes 

: berán ser presentados con el informe del 

comisario en la forma establecida en rtículo doscientos setenta y 

   

  

distribución de los beneficios sociales; e) Acordar el aumento o 

disminución del capi 

transferencia, enajenación y 

j social de-“la compañía; f) Autorizar la 

    

  

“amen, a cualquier título de los bienes 

inmuebles de propiedad la compañía; a) Acordar la disolución o 

liquidación de la compáñíia antes del vencimiento del plazo señalado o 

del prorrogado, e su caso, de conformidad la Ley; h) Elegir al 

      

liquidador de la sociedad, i) Conocer de las'asuntos que se sometan a 

su consideración, de conformidad con los siguientes estatutos; y, )) 

Resolver los asuntos que le Correspondan por la Ley, por los 

A ARTICULO 
deberes del Gerente 

    

    

presentes estatutos o reglamentos de la compa 

VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Son atribuciones 

General y Presidente: a) Ejercer_ineividualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía; b) Administrar con el 

poder amplio, general y suficiente los establecimientos, empresas, 

instalaciones y negocios de la compañía, ejecutando a nombre de ella, 

        

s limitaciones que las señaladas 

en estos estatutos; c) Dictarel presupuesto de ingresos y gastos; d) 

Manejar los fondos de Já compañía bajo su responsabilidad, abrir, 

manejar cuentas corrientes y efectuar toda clase-de operaciones 

arés, letras de cambio, 

O comercial que obligue a la 

    

bancarias, civiles y mercantiles; e) Suscribir 

y en general todo documento 

compañía; f) Nombrar y despedir trabajadores, previa las formalidades 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: GUAYAQUIL 

No. Trámite: 3075815 Tipo de Jéámite: Constitución 

Señor: AMAYA CRUZ JORGE LUIS 

Fecha Reservación: 07/01/2002 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA NIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

         
   

ROQUIMIM S.A. 

Aprobado 

A, 

REGISTRO PREVIO SIMILAR, 69142 QUIPROCA 

Aprobado 

4.- INTERQUIM S.A. 

> Negado REGISTRO PREVIO IDENTICO, 7712 INTERQUIM 

5.- TECNIQUIMICA S.A. 

Negado REGISTRO PREVIO IDENTICO, 13903 TECNIQUIMICA 

_ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL : 06/07/2002 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

O 

ABG. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO GENERAL



CODi0001o 

DD BANCO DE GUAYAQUIL 
MULTIBANCO 
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ayaquil, 22 de Enero de 200 

     

            

    

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente feghd'se ha depositado e 
una Cuenta de Integración de Capital a nombre de la C AÑÍA ROQUIMIM 
S.A. el valor de USD. $200.00 (DOSCIENTOS DOLARES) la cual ha sido 
consignada por las siguientes personas: 

ROOSEVELT GONZABAY PIEDRAHITA 100,00 - 
QUIM. FARMAC. OMAR JIMENEZ RODRIGUEZ 100.00 - 

/ 

TOTAL $ 200.00 - 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los 
administradores designados por la nueva compañía después que la Superintendencia de 
Compañías nos comunique que el trámite de constitución de la misma ha quedado 
concluido y previa entrega al Banco, de los Estatutos y Nombramientos inscritos. 

    
    JS . Ea Ramos de Rodriguez 

Operaciones 

REV. 06.99- COD. 108144
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Dias? 000800913 
¿ constituir mandatarios generales y especiales, previa la 

  

   
igtición de la Junta General, en el primer caso, dirigir las labores 

onal y dictar reglamento; g) Cumplir y hacer cumplir fas 

resoluciones de la Junta General de accionistas; h) Supervigilar la 

contabilidad, archivo y correspondencia de la compañia y velar por 

una buena marcha de sus dependencias; i) Las demás atribuciones 

que le confieren los estatutos, y, j) suscribir conjuntamente Jos títulos 

-de las acciones de la compañía.- En los casos de falta, ausencia o 

impedimento para actuar del Gerente General y Presidente, será 

reemplazado por le Vicepresidente, quien tendrá las mismas 

facultades que el reemplazado.- ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO..- El 

0 Vicepresidente de la compañía tendrá los siguientes deberes y 

atribuciones: a) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General; y b) Las demás atribuciones y deberes que le determinen el 

Gerente General y Presidente de la Compañía o la Junta General de la 

misma.- El Vicepresidente no ejercerá la representación legal, judicial 

ni extrajudicial de la compañía, sino únicamente en los casos en que 

reemplace al Gerente General o Presidente de conformidad con lo 

establecido en el artículo anterior.- ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO..- 

Son atribuciones y deberes del o los comisarios, lo dispuesto en el 

artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañlas.- 

O CAPITULO CUARTO: ARTICULO TRIGÉSIMO.- La compañía “se 

disolverá por las causas determinadas en la Ley de Compañías, en tal 

caso, entrará en liquidación, la que estará a cargo del Gerente General 

y Presidente- TERCERA: DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL 

SOCIAL.- El capital de la compañía ha sido suscrito y pagado de 

manera siguiente: errer ROOSEVELT GONZABAY PIEDRAHITA 

ha suscrito/cuatrocientas acciones ordinarias y nominafivas de un 
   

>



  

   
   

cada una y ha pagado en un veinticinco por ciento de cada una 

las, el señor Q. F. OMAR JIMÉNEZ RODRIGUEZ ha suscrito 

ocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una 

y ha pagado en un veinticinco por ciento de cada una de ellas, 

Conforme consta el Certificado de Cuenta de Integración de Capital 

otorgado por el BANCO DE GUAYAQUIL... Los accionistas pagarán el 

setenta y cinco por ciento del valor de cada una de las acciones que 

han suscrito, en el plazo de dos años. Lo pagarán en numerario.- 

CUARTA: Queda expresamente autorizado el Abogado JORGE LUIS 

AMAYA CRUZ para realizar todas las diligencias legales y 

administrativas para obtener la aprobación y registto de esta 

compañía, inclusive la obtención del Regístto Único de 

Contribuyentes. Agregue usted señora Notaria, el Certificado de 

Cuenta de Integración de Capital otorgado por el BANCO DE 

GUAYAQUIL.- f) llegible.- Abogado JORGE LUIS AMAYA CRUZ 

Registro seis mil quinientos cincuenta y cuatro.- Guayaquil.- HASTA 

AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA.- 

Yo, la Notaria, doy fe, que después de haber leído en alta y clara voz, 

de principio a fin toda esta escritura pública a los comparecientes, 

éstos la aprueban y la suscriben, conmigo, la Notaria, en un solo acto.- 

S. Roosevelt E Gonzabay Piedraita 

0H 070180424-7 

CV 0908-04 
P, hitarco, 
YA nl b 

ER 

Omar Enrique Jimenez Rodriguez 

CO 091095145-8 

Cv 0008-113 

   

  

sE OTORGO, ante mi, en fe de 
ello confiero este PRIMER TESTIMONIO que sello y 

firmo en esta ciudad de Guayaquil, el mismo día de 

su otorgamiento.= me citenit, 

la Ro G.. Ch>- 

f 2 - E 

k 58 Notaria Décima Novena 
Me : , del Cantón Guayaquil     

 



PIFICO QUE: - He tomado nota al margen de la Matriz 

correspendiente de la Reselucion ¿f02-G-1J=0001339, 

de fecha 6 de Marzo del 2002, €n la que se aprueba 

la CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ROQUIVIVS .A., expedi- 

Figo ada MARIA ANAPHA JIMENEZ TORRES, SUB- 
3 Ca ss AN 

DERE dle ARAS De COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA DA 
COMP, las As IL.- DOY Fi,- 

qe, 

Guayag Pito YMárzo del 2002 7 y 6 

D2A. KETTY ROMOLEROUX 6. 

NOTARIA DECIMA NOVENA 

DeL CANTON GUAYAQUIL 

  

        
   



  

Dra. Norma Plaza 
de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

AD 
e LA A 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento delo ordenado en la Resolución 
N” 02-G-13-0001339, dictada eL_6 de Marzo del 2.002, por la 

¡20 Daños a Intendencia de 

REGISTRADORA MERCANTIL 
ENCARGADA 

CANTON GUAYAQUIL 

REVISADO: MN   

15



000000024 

da 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS commons 

- OFICIO No. SC.SG.2002. nINS5257 

, Guayaque, «0 ABRUMR 

Señor Gerente 
BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

0 Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compalñía ROQUIMIM S.A, ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud puede el Banco de su Gerencia entregar los valores 
deposttados en la "Cuenta de Integración de Capital” de esa 
compañía, a los actninistradores de la mistna. 

Atentamente, 

Y 
Ó A», Miguel Martínez Dávalos 

Secretario General de la Intendencia 
de Compañías de Guayaquil 

MMD/Jch


